
245a. SESION

PresiJente: General McNAUGHTON (Canadá).

que incumbe resolver & nuestro Gobierno. Haremos
lo posible por evitar que 108 trabajos del Consejo
de Seguridad relativos a la CUestiíD del Estado de
Jammu y Cachemira tropiecen con dificultades cau
sadas por nuestra partida si se produjera semejante
eventualidad". Un poco antes'de esta declaración,
el representante de la India habia dicho: "Mientras
figure este tema en el orden del día, la India se eno

cuentra en la obligación de velar por que alguien
la represente con plenos poderes para hablar en su
nombre y responder a cualquier petición de infor·
mes relativos a una situación grave. Si llega ti 'su
ceder que el ConS\~.jo de Seguridad se reúne. para
examinar una situación semejante, no cabe duda de
que la India adoptará las medidas para estar re·
presentada debidüDlente en esa sesión".

Mi primera duda 'es ésta: ¿ dejaremos de de.
batir la cuestión de Jammu' V Cachemira hasta
que la -delegación de la India juzgue oportuno
regresar al· seno del Consejo de Seguridad? Yen
tre mnto, ¿limitaremos o circunscribirem(", nues
tras discusiones a lo que el representante de la In
dia lIamlllría una ·'ilituación grave"? ;,0 una vez
que dejemos de debatir el'pro~lema de Jaromu y
Cachemira. el Consejo de Seguridad proseguirá con
el examen de los otros asuntos que le han planteado
las delegaciones de la India y el Pakistán, que si
bien no· han sido presentados con el mi~mocarác

ter urgente, a juicio del Consejo de Seguridad son
lo suficientemente urgentes para que no se les apla
ce indelinidament~ hasta que hayamos tenninado
nuestros debates sobre Jammu v Cachemira, des
pué.;¡ que la delegación dé' la India considere opor
tuno regresar?

En mi opinión éste es un aspecto muy importan.
te, y que no ha sido señalado a la. etendón del
Consejo de Seguridad. Lo estimo muy importante
porque coloca a la delegación del Pllkistán en g"!ln
desventaja, si es que no estoy completamente equi
vocado acerca de la situación actual, ya que enHeno.
do que la delegación de !a India volverá a su país
sin indicar con precisión la fecha y las condicIo
nes de su regreso. Entre tanto, la delegación del
Pakistán, según creo, habrá de permanecer entre
nosotros.

Hay otra duda que me preocgpa. ¿ Qué vaa ocu
rrir entre tanto en Jammu y Cachemira? ¿Conti
nuará la lucha? ¿Estará el Gobüerno de la India en
libertad· de seguir sus operaciones militares? ¿ Es
pera, acaso, el Con~jG de Seguridad. que dentro

rir a todos los miembros del Consejo tengan I! bien
almorzar rápidam'~nte, y levanto la sesión. La dis
cusión se reanurlu3 a las 15 horas.

Se levanta la sesión. a ltU 13.35 /wras.

Sr. LóPEZ (Colombia) (erot1uciOO del inglés):
Considero que el debate está prácticamente a~o

tado. Muy poco puede añadirse a Jo dicho por los
representantes de la India y el Pakistánen la ex·
posición de sus respectivos C8S!lS V al debate que
con ahundante información se realizó en el seno del
Consejo de Seguridad. Pero me quedan todavía una
o dos dudas, tal vez tre;, y me agradaria mucho
tedbir ciertas aclaraciones, pues de ese modo el
Consejo de Seguridad tendría la impresión de que
desde ayer, hemos· progresado considerablemente en
nuestros trabajos encaminados a lograr un conoci·
miento más exacto de- la situación actual.

En primer lugar mencionaré este aspecto~ la de
legación de la India soIic~ .,) &yer una suspensión de
nuestro debate. Dicha de!egD~ión manües~ó que 8U

Gobierno la había in·-!t<ldoa regresar a su país para
discutir detaIladamen.._ el estado actual de la cues
tiónen' el .Consejo de Se'guridad, y. determinar en
consecuencia su actitud. El representante de la In·
dia dije» entre .otras cosas, lo siguiente: "Tenemos
un representante permanente en la Sede de las. Na·
ciones .Unidas y le conferiremos' poderes suficiente
mente amplios para. hablar en nombre. de la India
C(1n ..'toda .Ia autotidad necesaria. en una eventuali
dad como la prevista. La cuestión de saber si con
viene dejar aquí & uno de los miembros de la de
le~a'Ción. actual .0 si aIgúDotro ... debe representa:r a
la< India ~ semejantes reuniones o en tales circuns
tancias· es •~ como.espero 'que el Consejo de Segij
ridad convendrá - una cuestión de orden interno

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Argentina, Bélgica, ca·
Itadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Celebrada en Lake Suecas, Nuew York,
el miércoles 11 de febrero de 1948, a las 14.30 horas

El onJen¡ del JúJ es el misrruJ de la 24411. sesión.
(tlocumenJ6 S/AgeTtJa 244).

1-4. Continuación del debate sobre la cuestión
India..Pakistán

Por irwit&ión del Presidente, el Sr. M. G-opa
laswami Arrangar, repre.wmtante de la India, Y Sir
Mohammetl Zo;frullah KIum, representante del Pa
k~tán" toman asiento a la mesa del. Comsejo.

El PRESIDENTE (tro:tluciJo del inglés): Cuando
el Consejo de Seguridad levantó esta mañana su se
sión estaba debatiendo el informe .que el Relator
y yo habíamos preparado y presentado a los repre- .
sentantes del Pakistán y de la India [8/667], y es
tudiando la solicitud de la dcleg~dón'de la India
de que se suspendiese el examen lile es~ cueüién
[S/668].

El PRESIDENTE (trailll()iJo del in,glés): Todavía
. hay un orador inscnto. Hasta ahora, ningún miem·
bro del Consejo de Seguridad ha propuesto o pedido,
de conformidad con el artículo 38 del reglamento,
que se vote la propuesta de suspensión prerlentada
por el representante de la India. Me permito suge-
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En la mayoría de los asuntos importantes las re·
comendaciones o decisiones de esta Organización
y de sus distintos órgaros han tenido hasta hoy bas
tante poca suerte, pues se las ha ignomdo en gran
parte y ello después que los órganos de las Nacio
nes Unidas hicieron todos los esfuerzos a su al·
cance para impedir, mediante una actitud concilia
toria, que esto ocurriera. A juicio de la delega
ción de Colombia, esto explica que el público tenga
cada vez menos interés en las actividades de las
Naciones Unidas.

Por desgracia, la verdad es que lejos de tener
un gran éxito como todo el mundo esperaba tras
las reiteradas seguridades de apoyo de las grandes'
Potencias, las Naciones Unidas han sufrido grandes
fracasos. Pero, aún así, todos somos en general op
timistas y continuamos trabajando en la esperanza
de que las condicioneg mejoren, que nuestras acti·
vidades sean cada ve~ más útiles y que lleguzmos
a reconquistar, para nuestros trabajos, el interés
y el prestigio que han perdido.

Sin embargo, me preocupan vivamente - y oja
lá ele equivoque ---, las consecuencias de lo que ya
con~idero la opción que se daría a la delegación
de la India en este asunto. El Artículo 24 de la
Carta dice: "A fin de asegurar una acción rápida
y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus
Miembros confieren al Conaejo de Seguridad la res
ponsabilidad pi'imordial de mantener la paz y la
se~ridad internacionales, y reconocen que el Con
sejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al des
empeñar las funciones que le impone aquella res·
ponsabilidad". Así lo he entendido siempre y esto
es lo que hemos tratado de reafirmar en nuestra
propuesta.

Me parece totalmente evidente en consemcencia,
que la.s decisiones del Consp.jo de Seguridad no
pueden hallarse sujetas a condidón alguna, y sin
embargo esto es lo que estamos haciendo al aceptar
qu~ la delegación de la India pueda volver a su
país y regresar dentro de dos, tres, cuatro o cinco
¡;emanas para infonnarnos acerca de si el Gobierno
de su país acepta o no nuestras propuestas.

No creo que deba abusar de la paciencia de los
miembros del Consejo de Seguridad mencionando
las razones de mis dudas, mis preocupaciones y mi
inquietud. Empezamos este debate en el entendi
miento de que tanto la India como el Pakistán ha
híaü venido al Consejo, no sólo de buen grado,
sino con un sincero deseo de que el mismo los ayu
dara a alcanzar, como ya dije, un acuerdo amis
toso. Los miembros del Consejo recordarán Que al
l'!xaminarse la cuestión de la Comisión, hubo un
breve debate sobre su composición y sobre el modo'
de designar a sus miembros.

Si no recuerdo mal, el rroresentante de la Unión
de Repúblicas. Socialistas Soviéticas no compartía
nuestra opinión de que el mejor modo de nombrar
a los miembros de esta Comisión era el adoptado,
es decir, que cada una de las dos partes designara
un miembro y que éstos, a su vez nombraran a un
tercero. Si la memoria no me engaña, el represen
tante de la URSS señaló que era conveniente que
el Consejo de Seguridad estuviera representado en
esa Comisión v que hlviera lIna participación ma
yor y más activa en el nombramiento de los miem
bros de la misma. En esa oportunidad, dejándome
llevar por mi primera impresión y ~ompariiendo el
optimismo del Consejo de Se/Ulridad. declaré, sin
ir hasta el fondo de la cuestión: "No: este es el
mejor camino. Las partes han traído la cuestión
al Consejo; quieren llegar a un acuerdo. Este es
el método que proponen; es el mejor. Este es el que
aceptarán!>. No obstante, desde el momento en que
se resolvi/) nombrar la Comisión, he tepido la im·

de dos, o tres, o cuatro semanas, podrá reiniciar
sus debates, sin que en el intervalo haya cambiado
la situación política o militar?

Mi tercera duda es todavía más seria. Esta ma
ñana, el representante del Reino Unido expresó el
deseo de que se aclarara que no está'bamos esta
bleciendo un precedente al acceder a la suspensión
solicitada por la delegación de la India. rulé bien
categórico al respecto, pues quería asegura'ese de
que no estábamos sentando un precedente. Con todo
reapeto desearía que se me dijera si acaso alguien
cree, por u~ momento, que no sentaremos un pre
cedente. Una vez que hayamos admitido que cual
quier delegadón que presente ante el Consejo de
Seguridad un caso de esta importancia, puede, en
cualquier momento del debate en que lo crea con
veniente manifestar su deseo de volver a su país y
solicitar una suspensión, nadie podrá dudar de que
se ha creado con eso un precedente del que el Con
sejo de Seguridad no podrá jamás hacer caso omi·
so. y no es sólo eso sino que el precedente es de
la mayor seriedad. Es un asunto de los más gra
ves de que he tenido conocimiento desde que soy
miembro del Consejo. A mi juicio, se trata de una
decisión que amenaza los fundamentos mismos de
la autoridad del Consejo de Seguridad.

Hemos ver.jdo examinando diversas propues~as y
estamos prácticamente de acuerdo - si no es así,
me agradaría que se me rectificara. pues repito que
considero este asunto de primvrdial importancia
en acceder a lo que parece una solicitud razona
ble: dar a la delegación de la India algo así como
una opción respecto de la acción del Consejo de
Seguridad. Hemos discutido con ella las diferentes
propuestas que' se han presentado al Consejo de
Seguridad, y precisamente porque estamos traba
jando en el entendimiento de que las dos partes
quieren que se les ayude a concluir pronto un
acuerdo' amistoso, nos hemos apartado de nuestro
procedimiento habitual. Las diferentes propuestas
o sugestiones que se han presentado al Consejo de
Seguridad fueron discutidas con los representantes
de la India y del Pakistán por intermedio del Pre
Bidente del Consejo. Y en este momento, seis se
manae después de haberse iniciado nuestras deli
béracioneS, sin que en el intervalo haya surgido
ningún elemento nuevo el Feoresentanté de la In
dia declara: "Mi Gobierno me ordena rewesar a
nuestro país para discutir este problema. Voy a in
fonnar a mi Gobierno sobl"e la opinión predomi
na:!1te en el Consejo de Seguridad".

La delegación de la India conoce suficientemente
bien la opinión de la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad respecto a lo que debe ha
cerse. Esta opinión se ha expresado en los diversos
proyectos de resolución y memorándums presenta
dos. Se la ha discutido con· el Presidente del Con
sejo de Seguridad, en nombre del Consejo, y la ges
tión del Presidente y sus negociaciones' con los re
present.antes de ambas partes han sido, una y otra
vez, aprobadas po!'el Consejo de Seguridad.

Ahora que se ha hecho todo esto, la delegación
de la India se presenta al Presidente del Consejo
de. Seguridad y dice: "Pido que se me permita vol
ver a la India para discutir la situación con mi
~obierno". l En que posición nos encontraremos
81, después de su partida, la delegación de.la In
d!a hace sabe~ al, Consejo de Seguridad que $U Go
bIerno no esta de acuerdo con las propuestas que
se han discutido y que representan la opinión de
los miembros del Consejo de Seguridad o, por lo
menos, ,de una gran mayoría de ellos? ¿ Constitu
ye o no tal medida un serio precedente para nues·
tros trabajos?
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Ha ha'Dido ciertas divergencias de opinión acero
ca de las disposiciones de la Carta aplicables a este
caso. En vista de las actuales circunstancias, la
delegación de Colombia estima que lo mejor sería
examinar el prohlema a la luz del Artículo 38, que
es el último de los seis del Capítulo VI que se re
laciona con el arreglo pacífico de las controver·
silIs. El Artículo 38 dice:

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artíc.'llos 33
a 31 el 'Consejo de Segundad' podrá, si así lo so·
licitan todas las partes en una controversia, ha·
cerles recomendaciones a efecto de que se llegue
a un arreglo pacífico".

Subrayo las palabras "sin perjuicio" de cúal·
quier otro Articulo del capítulo. Pero un elemento
muy importante en esta situación es que la Carta
nos &utoriza a actuar en virtud del Artículo 38,
pues las partes de la controversia nos han pedido
que les hagamos recomendaciones. Esta es una po
sición que no deberíamos abandonar. El Consejo
de Segurida" debe fundarse en el hecho de que la
controversia ha sido sometida a su consideración
por la India y el Pakistán, y que estos países le
han pedido que tome las medidas apropiadas para
lograr un arreglo pacífico de la controvErsia y
rest.aurar las relaciones amistosas entre ambos. Pero
mítaseme decir, de paso, .que esta es la razón prin·
cipal por la que disiento con el memorándum pre·
sentado por el Presidente [8/667]. Me cuesta di·
senti~ con personas que conocen mejor que yo el
problema, y en una controversia que, como ésta,
alcanza importancia mundial. Sin embargo, me pa·
rece que no podemos ~partamos de los hechos y
de las disposiciones de la Carta para suscribir una
declaración de principios hecha por el Presidente
del Consejo de Seguridad. Esto seria debilitar nues
tra posición fundamental, .expresada en los prime-
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presión, y me atrevo a decir que todos los miem· el de todos los miembros del Consejo de Seguridad. I ros
br08 del Consejo la comparten - como el Sr. Aus. A!hora pienso que ha llegado la hora de ofrecer una en
tin lo señÑó muy adecuadamente ayer - de que o dos explicaciones que estimé innecesarias la pa. fra
las dos putea se Ln ido alejando cada vez más sada semana. ve
de sus posiciones primitivas. Y esto explica por qué El proyecto de resolución [8/671] dice: ció
no han 10gradoJ)01l~r§e de ~cue~~o, p~es es evi· .,. .. , me
dente Pila con la ayuda del \..onseJo de Seguridad Considerando que la India y el Paklstán han de
y con ~u~tra buena voluntad de cooperar con ellos, señalado. a l~. aten~ión del Consejo de Seguri. ten
si se hubieran mantenido en su actitud original, a dad la sltuacI~n eXI~tente en el Estado de Jam·
estas alturas se habría alcanzado alguna forma de mu y ~ad~em1[~: asl como en otr?S Estados de
acuerdo cosa que no ha ocurl' . la IndIa, sltuaclon que es susceptible de poner
•~o c~eo que en el momentó en que la delega. en pelig~o el m~nteni~!ento, de la paz y la ~.

Clon de la India nos pide esta suspensión del de- g~nd~d mternaclOnales - este es un hecho m·
bate, se haya producido ningún hecho nuevo que dIscutible -; y.
no hayamos considerado a~teriorme~te. ~o hay ele- "Considercmdoque los Miembros de las Na.
mentos nuevos, no hay mngona sltuaClon nueva; ciones Unidas han conferido al Consejo de Se-
no ~ han hecho nuevas propuestas. Por el con· guridad la responsabilidad primordial de mano
trarlO, las actas .demuestran.que desde el.momento tener la paz r la seguridad internacionales y han
en que,e~ ConseJC? de Segundad se .~huso a adop' reconocido que al desempeñar las funciones que
tar la umea medIda que .la delegaclOn d.e la ImIla impone aquella responsabilidad el Consejo de Se-
d~aba -la de po~er. fm a l~ luoha sm ~~onun. gUlridad actúa a nombre de ellos... " Estas pa.
?lalse so~re el plebISCIto - dU:Jha .delegaClon ha la.bras están tomadas de la Carta, mas por las
Ido camblan~~, gradualmente su actitud hasta He- razones que señalé anteriormente, consideré que
gar a la p~lclOn en ?ue se encuentra hoy. En dos no eBtaba demás agregarlas aquí. El documento
o tres OC8Sl~nes, al fmal de .la semana ~ceptamos prosigue de este modo:
que el PresIdente del Consejo de Segundad con·
tinuase las conversaciones con las dos par~es y, al "El Consejo de Seguridad,
comenzar la semana siguiente, se nos informó, cada ".. .
vez, de que no se había logrado progreso alguno en . Ha.bienJo examirwJo las rec~amaclOnes. y
esas conversaciones. En la última oportunidad se a}egacI~nes presentada~ .por la IndIa y el Pakls,
nos anunci6 que no sólo no se había avanzado nada, ta~, as~ c?mo las peb<:lones en la~ que ambos
sino que la delegacién de la India deseaba volver paIses mVlt~n al ConseJ? de Segundad ~, adop.
a su país. t~r. las medIdas necesar~as para la soluc~o~ pa·

No sé si me asiste el derecho de entrar a exami. clflca d~ sus con.tro'i"erslas y el restablecImIento
nar el memorándum presentado por la delegación de rela'Clones amIstosas entre ellos;
de Colombia en la 241a. sesión. Estimo, como lo "Estima•••"
dije ya, que hemos agotado el estudio del proble.
ma; pero considero que sei'ía útil que el Presi.
dente me acuerde el privilegio de considerar que'
este memorándum se ha presentado oficialmente al
Consejo de Seguridad como un proyecto de resolu.
ción.

Varias razones me impulsaron a obrar de esta
manera, y a tooos los miembros del Consejo les
consta que ne estaba particularmente interesado
en hacel'lo.- En realidad porque no estaba seguro
- y no lo est~y todavia - de haber entendido to
das las consecuencias del caso, presenté el memo
rándum como tina contribución a las conversacio
nes del Presidente del Consejo de Seguridad con
los representantes de ambas partes. No creo que
pueda pretender la paternidad de este memorándum,
porz¡ue sustancialmente no me pertenece. Para usar
una expresión familiar, se trata de una especie de
"refrito", en que se repiten cosas que ya se propu·
sieron y discutieron aquí, pero consideradas desde
otro pu:nto de vista y' desde un ángulo diferente.
He de' ·volver más tarde a ocuparme de esta dife
reucia de perspectiva. Pero deseo' decir lo siguiente:
si se me pidiera una prueba de la imparcialidad
del ConsejC' de Seguridad, de su buena voluntad y
de su falta de prejuicios en esta cuestión, señalaría
que el último memorándum presentado por el Pre.
sidente del Cor.zejo y el Relator [8/667] ha sido
aceptado, en lo fundamental por el Pakistán, y el
que presenté yo fué aceptado, en lo substancial, por
la India.

D Presidente, el Relator y yo estamos práctica.
mente de acuerdo en cuanto al fondo de la cues
tión.Todos b~os aportado nuestra contribución
animados del mismo espíritu, cambiando impre.
siones y presentando nuestras propuestas con el (íni.
co {"m de ayudar a la Ilalia y al Pakistán a llegar
aun acuerdo que todos aídielamos. Este acuerdo
no se ha producido, muy a mi pesar, y, según creo
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"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibiJo el pedido de la delega.
ción de la india de que se suspenda el estudio

Sr, TSlANG (China) (traducido del'inglés): Co
mo mi delegación ha intervenido varias veces en
el curso de este debate, considero innnecesario
pronunciar un nuevo discurso. Me limitaré a pro
poner el siguiente proyecto·de resolución [8/672]:

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del inglés) ~

Con el fin de evitar todo equívoco, deseo formu·
lar las siguientes declaraciones. Primero: quere.
mas la paz y no la guerra; segundo: no deseamos
esta:blecer en Cachemira un nuevo Gobierno im·
puesto por las Naciones Unidas; tercero: Cache
mira no es un territorio de la India; nmguna Po
tencia propondrá o aceptará 'Un plebiscito con el
propósito de enajenar parte de' su territorio, como
lo ha hecho el Gobierno de la India; cuarto: na·
die ha aprobado los detalleS de los diversos pro
yectos de resoluCión que el Consejo tiene ante _~,

entre ellos los presentados por los representantes
de Bélgica, Canadá y Colombia, y las sugestiones
de los representantes del Pakistán y la IMia;·
quinto: la causa de la guerra' actual es la rebelión
del pueblo de Cachemira contra sus gobernantes
y el único remedio para esta situación consiste en
averiguar la voluntad de ese pueblo; sexto: es abo
solutamente necesario resolver, ante todo, el asun·
to del plebiscito, como único medio de poner fin
a la guerra; séptimo: el Consejo de Seguridad no
puede actuar como un instrumento de quienes acu·
den a él; octavo: de conformidad con la Carta, es·
tamos obligados a resolver todas las cuestion<l5 que
separan al Pakistán y a la India, y no sólo la
cuestión de Caohemira, aunque prefiramos empe
zar por este problema; noveno y último: mi voto
se basará en estas declaraciones.
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'idad. : ros tres párrafos de mi proyecto de resolución y tre este memorándum y las observaciones del re·
r una en la Carta. Pido disculpas por expresarme tan presenlanie de la India. Deberíamos poder llegar
Il pa· francamente,. pero .creQ que CC?meteríamos un gr~. a un arreglo satisfactorio, eI! .un plazo relati~a'

ve error POhtiCOSl nos apartásemos de esta POSI' mente razonable, dado el esplntu de ~eraClon

ción para aceptar una declaración de principios en con que hemos tratado de ayudar a la India y al
cierto modo sujeta a la aprobación del Gobierno P8kistán en esta circunstancia crítica. .
de la India. Es esta la seJtta o séptima duda que Puede ser que esté totalmente eguivocado pero
tengo acerca de esta cuestión. me parece -y así lo he maniféstaao muchas ve-

Otro punto en que disentimos es que yo era par· ces- que estas dudas exigen muchas aclaraciones;
tidario de elevar a cinco el número de los miem· que a menos que sepamos ex '1tamente euál va a
bros de la Comisión, de los cuales, la India y el ser la posición del Consejo de ;:,eguridad, no debe
Pakistán elegirían uno cada uno, y el Consejo de riamos actuar bajo la presión de las circunstancias.
Seguridad l~ tres restantes. La razón para ello, Para decirlo en forma más concreta, me refiero al
expuesta brevemente en mi resolución, es que "la hecho de que la delegación de la India haya reser·
Comisión crehda por resolución de 20 de enero vado pasajes para viajar a su país.
de 1948 [8/654] habrá de desempeñar con la ma· Se ha repetido que un boleto de ferrocarril o
ror prontitqd ."j y complicadas tareas que exi· un pasaje de avión puede cancelarse o transferirse.
gen que su 1 sea más numeroso", pero creo Sin ánimo lll~"Uno de ser ofensivo -y confío en
que hay muCl. ·6 argumentos que podría agre- que la delegación india no lo interprete así- me
gar en' favor .... _ dumento del número de miem· gustaría hacer una segunda sugestión para con·
bros de la Comiaión. En primer término y sobre , t.rib~ir al arreglo pacifico de esta controversia.
todo, en una situación como· ésta el Consejo de Confiamos en que la delegación de la India, retri·
Seguridad debería estar en condiciones --como lo buyendo la deferencia que hemos demostrado, en·
prevé este proyecto de resolución- de solicitar y euentre el modo deesperar, por lo menos, uno, dos.
recibir de los representantes por él designados in· tres; o cuatro días, hasta que hayamos resuelto este
formes directos sobre las condiciones imperantes aspecto de la cuestión. En todo caso es sumamen·
en el Estado de Jammu y Cachemira, o en otras te importante que la delegación de la India no se
partes de la India y del Pakistán, para su cono- vaya sin que el Consejo de Seguridad exponga cla·
cimiento y orientación. ramente su posición por lo que hace a estas cues-

Hasta ahora, hemos trabajado sobre la base de tiones que he planteado, así como también respec·
informaciones contradictorias, recibidas de los re- to de las demás que han sido presentadas por otros
presentantes del Pakistán y de la India, informa· miembros del Consejo; y si a pesar de todo deci.
d(mes que por lo general no coinciden. Sobre esa dieran partir, que lo hagan sabiendo que nos pro
base, los miembros d~l Consejo de Seguridad ne- ponemos continuar nuestros trabajos.
gan a conclusiones que no han podido verificar por
sus propios medios. Esto no significa en modo al.
guno que yo ponga en duda la sinceridad o la
veracidad de 105 informes presentados por los re·
presentantes de la India y del Pakistan, aunque
estos informes sean contradictorios.

Propongo que se cree una Comisión represen·
tativa, en la cual podamos confiar, y a la cual po
damos pedirle con toda libertad información y di.
rectiv8l\ especialmente si el Consejo de Seguridad
tiene la intención de llevar a la práctica su pro
yecto de organizar un plebiscito bajo su autoridad
y vigilancia. Me parece inconcebible que el Con·
sejo de Seguridad asuma semejante responsabili
dad sin estar directa y proporcionadamente repre
ser .tad9 en esa Comisión.

]ay muohas otrll5 excelentes rllZones que podría
a, llcir pero me contentaré con agregar una. Su·
r lDiendo que las dos partes designen sus repre
I Jntantes en la Comisión y que estos últimos no
puedan ponerse de acuerdo en la elección del ter·
cer miembro, ¿en qué situación nos encontraría·
mos? El aumento del nJÍmero de miembros de la
Comisión nos da, entre otras cosas, la seguridad
de que la Comisión se constituirá. FJ Consejo de
Seguridad deberá fijar el momento oportuno en
que deba comenzar a funcionar la Comisión, el
momento en que habrá de enviarla a la India, así
como precisar sus funciones.

Sin embargo, como esta Comisión ya fue esta·
blecida en virtud de nuestra resolución del 20 de
enero de 1948 [8/654], considero que, Pon vista
de lo ocurrido en el Consejo de Seguridad, de las
tareas que la Comisión deberá cumplir, así como
del hecho de que uno de nuestros objetivos prin.
cipales es que el plebiscito se realice con alguna
intervención del Consejo, la Comisión debe au·
mentar el número de sus miembros a ei·nco o siete,
según lo decida el Consejo.

Por lo demás, me parece que no hay contra·
dicción esencial ni una diferencia insuperable en-
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Sr. NOELo>BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi situación es un tanto difícil. Aunque
me propongo hablar exclusivamente del proyecto
de resolución, debo referirme -y espero que el
Presidente no eonsidere que me salgo de la cues
tión- ti algunas observal,}iones que acaba de ha·
cer el representante de Colombia. Dicho represen·
tante manifestó que de nada servía decir, como
lo hice esta mañana, que no estamos sentando un
precedente, y. declaró que al pronunciarnos en fa.
vor de )a suspensión sentaremos un precedente, aun·
que no queramos. :Me pi'opongo explicar exacta·
mente lo que he querido decir.

He suplicado a la delegación de la India que
permanezca aquí cuatro o cinco días más, para ver
si podemos ponl1rnos de acuerdo sobre ciedas medio
das detalladas y concretas, o al menos hasta que
tengamos una idea clara de las cuestiones en discu·
sión. Pero si los delegados de la India deciden par·
tir, no dudo de que proceden con absoluta buena
fe. Sabemos que lo hacen por razones que todos
respetamos; sabemos que lo hacen animados por el
sincero deseo de contribuir ai progreso de nuestros
trabaios. Así ()curre {l veces. ....

Lo que yo quería era asegurarme de que en
nuestras actas quedara bien claro que no recono
cíamos a ninguna otra delegación el derecho de ac
tuaren igual forma para que nadie pudiera en
otro caso decirnos: "Están obligados a actuar de
esta manera porque ya se hizo una vez". Reconoz·
co ahora que mi argumentación era viciosa y que
el representante de Colombia está justificado al de·
cir: "No se puede impedir que se cree un prece
dente, porque si ya ha ocurrido una vez, es muy
probable que ocurra otra, y la próxima persona
que pida una suspensión del debate se encontrará
en mejor posición para reclamarlo".

Reconozco, con toda franqueza, que puede haber
casos en que resulte conveniente para una dele
gación, su jefe o un miembro de la misma, volver
a su país para cambiar opiniones con su Gobier.
no. Considero, y. me he esforzado por decirlo con
toda claridad, que es muy lamentable que esto
ocurra ahora por primera vez. Hacía yn dos me
se& que se estaba combatiendo en Cachemira -no
viembre y diciembre-:- cuando el asunto Iue so
metido al Consejo de Seguridad y se envió la caro
ta [8/628]. Hace ahora dos meses que veníamos
ocupándonos del asunto. Nuestra primera sesión se
celebró, en realidad, el 15 de enero. Pero si acep
tásemos el proyecto de resolución presentado por
el representante de Ohina, y señalásemos una fe
cha an~erior a la que otros han mencionado -an
terior & la sugerida por la delegación de la India
o a la propuesta por el representante de Ucraaia
y aún así señalá¡:amos el 1y de marzo, los comba
tes continuarían por otros dos meses después de
haberse planteado el problema ante el Consejo de
Seguridad.

Es imposihoJe negar que se trata de una cues·
tión grave. Por mi parte, me es difícil responder
a cualquiera de las partes de la exposíción del re·
presentante de Colombia. Quisiera leerla en las ac·
tas mañana por la mañana y estudiaria con el cui
dado que merece. Pero desde el punto de vista
constitucional, veo que nadie puede negar que tie.
ne mucha fuerza.·

¿Qué hacer entonces? Yo diría a la delegación
de la India: "Me hubiera gustado que pudiesen
quedarse. Si por razones que Vds. juzgan impor.
tantes, les ~ indispensable partí!!', es preciso que
estemos en libertad para continuar con nuestra tao

Sr. TABASEÑKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de le. nersi6n francesa del
texto ruso): Quisiera hacer una sugestión. Pro
pongo que se trate.. separadamente el problema de
)a suspensión del examen de la cuesti6!a yci ~~~

ülJJite de tiempo.
Personalmente me sorprende que el proyecto de

resolución prevea una demora de 17 ó 18 días,
para que la delegación de la India vuelva a su Daís
y consulte a su Gobierno. Sé que la delegació~ de
la bldia hahía solicitado un plazo de un mes, y
me es difícil pJ:onunciarme sobre el límite que h.t
de fijarse. No me cabe ninguna duda en cuanto a
la necesidad de suspender el estudio del problema
para que la delegación de la India pueda regresar
a su país con el fin de consultar con su Gobierno.

Por consiguiente, propongo que se divida esta
cuestión; votemos primero sobre la partida de la
delegació'n de la India; o en otras palabras deci.
damos si procede interrumpir o aplazar el examen
del problema, y luego pongámonos de acuerdo so
bre el límite de tiempo.

E! PRESIDENTE (troJu:cido del inglés): Si nO he
entt:n<!ido m~~.el represent~nte de la República
~Ialista SoVletieli de Ucrama propone que se con·
sldere, ante todo, ~. proyecto de resolución pre·
sentado por el representante de la Ohina hasta la
palabra "debate" del tercer párrafo. Si esta cues
tión se decide por la afinnativa, deberemos pasar

o.:~,=-=~"."",:c~.c~""-,=••~.~~~"""~", ...",,,,,,=,~=-~,,,,;,-~..,..'----- .: -;:¡.-:.-.... b'''''=·~· .=-""-~""''''"~----~,. ¡¡Iin'"

del tema 2 del orden del día del Consejo de Se- a la oogunda parte y agregar las palabras en que ' .
guridad del 11 de febrero de 1948, se indica la fecha,

cCRe.suelve, reservándose el dereeho de reIDl'
ciar la consideración de dicho tema t'lll caso de
urgencia, acceder a este pedido y suspender el
debate hasta el 19 de marzo de 1948".

En el examen de este problema nos hemos basa·
do en los Artículos de la Carta que se relacionan
con el arreglo pacífico de las controversias. A tal
efecto, es sumamente deseable y acaso esencial,
que se obtenga el 3cuerdo de las dos partes en la
controversia. En el d~bate se han tratado temas y
presentado propuestas que el Gobierno de la India
desea volver a consultar con su Gohierno.

No obstante, la decisión que tomemos llevará
implícitas importantes consecuencias. Comparto
hasta cierto punto las dudas y los temores que han
exlpresad,o algunos miembros del Consejo de Segu·
ridad respecto de la suspensión del debate. Para
protegernos contra. cualquier posible cons.ecuencia
enojosa he puesto dr"beradamente un límite a la
duración de esta sUl-pensión. He introducido ade
más una cláusula restrictiva, por la cual el Con·
sejo de Seguridad se reserva el derecho de reini
ciar en cualt!uier momento el estudio de este tema.
si sobrevienen circunsttmcias imprevistas.

En estas condiciones, y en realidad, para lograr
el arreglo que tOdos deseamos, pienso que la apro
bación de la resolución responderá al deseo ge
neral.

E! PaEsIDENTE (troduddo del inglés): La reso
lución que el representante de la China ha 'pro
puesto al Consejo de Seguridad está encaminada
a aplazar el debate sobre esta cuestión hasta una
fecha determinada o sine die es decir que se aj us
ta a las disposiciones del párrafo 5) del artículo 33
del reglamento del Consejo de Seguridad. De
conformidad con el mismo, el proyecto de resolu·
ción pr~ntado por el representlmte de China tie
ne proridad sobre todos los demás que el Consejo
tiene ante sí. Por consiguiente, pido a los miem
bros que se proponen hacer uso de la palabra que
concentren sus observaciones en esta moción.



Sr. EL·KHo.URI (Siria) (trathu:i.Jo del inglés):
Advierto que el pedido de la delegación de la In
dia, de que se supenda el examen de la cuestión,
está fundado 6n el proyecto de resolución prepa
rado por el Presidente y el Relator. Este proyecto
de resolución se refiere únicamente a la situación
en Jamm,,' y. Cachemira; no se ocupa de los otros
puntos que figuran en el tema 2 del orden fiel día
de hoy'. El proyecto de resolución que acaba de
proponer el representante de la China se refiere
al tema 2, que a su vez se compone .de tres pun
tos. Uno de éstos, que se ha venido examinando
hasta ahor~ se refiere a la situación en Jammu y
Cachemira, pero el tema 2 incluye también las
otras cuestiones. Presumo que el representante de
la China. propone el aplazamiento sólo eon refe
rencia al tema respecto del cual se lo ha pedid~:

es decir, el debate de la situación en Jammu y
Cachemira. Su propuesta no alcanza' a tos ot>:'os
puntos del tema 2, por ejemplo, la cuestión que
figura en el punto b) y la del punto e): la carta
del Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán
relativa a otras reclaptaciones [8/655]. Estemos
de acuerdo en considerar y. en decidir la. situación
en Jammu y uloo.emil'a primerol yen. pasar, una
v:ez que hayamos concluído con ésta, al estlldio de·
los otros puntos dei tema 2. Estos están ahora in
cluídos en el proy'ecto de resolución de la delega
ción de China en que se usa la expresión "tema 2".
Por esta razón cr.oo que, si vamos a votar el
proyecto de resoluciónl debemos cambiar ·la redac
ción de modo que diga: "el examen del tema 2 a)"
-esto es, el punto a) cuyo examen sería suspen·
dido conforme a lo solicitado por la delegación de
la India- ron lo que el Consejo de Segurídad
quedaría en libertad p.ara tomar cuMquier medio
da respedo de los otros puntos de modo que no se
pierda tiempo en el caBO de que fu~ posible lle.
gar a aigún resultado o efectuar progresos en las
otras cuestiones.

Sr. LÓPEz (Colombia) (tradacülo del inglés):
La:ment.o abusar de la ind-qlgencia del Consejo de
Seguridad en defensa de mi posición, que es opues
ta, a este proyecto de resolución. El representante
de Siria acaba al> manifestar qUe esta solicitud se
funda en el proyectt> de resolución presentado por
el Presidente y el Relator a la delegación de .la
India. Sostengo que la carta de la deJegación de
la India [8/668] no 10 confirma. En la carta en

Sr. PARODI (Francia) (tradu.cido tkl francés):
A esta altura del debate parece existir una incóg
nitaque impide a las diferentes delegaciones de
finirse sobre los diversos proyectos de resolución
presentados: esta mañana se pidió a la delegación
de la India -'Y, si no he entendido mal, el 'repre
sentante del Reino Unido ha vuelto a hacerlo aho
ra- que aplace por algunos días su partida.

Según la respuesta que se dé a este pedido, las
decisiones finales a que podamos llegar pueden ser
ligeraJ.Ilente distintas. Me limitaré, pues, por el mo
mento, a hacer algunas breves observaciones y una
sugestión,

,En general, comparto las opinilln~ expresadas
por algunos de nuestros colegas sohre el carácter
un tanto lamentable que tiene esta interrupción
de los debates, motivada por la decisión de la de
legación de la India•

Por otra parte'~ como lo señMé ayer, puesto que
la delegación de la India nos informa de la nece
sidad en que se encuentra de consultar con su Go
bierno, es imposible hacer caso omiso de esta cir
cunstancia, sobre todo pOl'Jue nuestro propósito ha
sido y es logran' un acuerdo entre las dos partes
interesadas.

Sin embargo, es ciertamente lamentable que el
Consejo de Segul'idad vea así interrumpidos sus
debates sobre un problema de carácter urgente
que ha sido sometido a su consideración.

Querda proponer al Consejo (y acaso esta idea
pudiera combinarse con el proyecto de resolución
del representante de la Ohina) en primer lugar,
que procedamos de modo tal que la demora no
resulte tiempo perdid9; y en segulldo lugar, que
no parezca que hacemos caso omiso de la decisión
adoptada por el Consejo de Seguridad en su re·
solución del 20 de enero, en virtud de la cual se
crea una comisión.

El Consejo de Segurid8.!l ha adoptado ya cier
tas medidas: ha tomado una decisión. No debe
ahora dar la impresión de que revisa en cualquier
forma su decisión del 20 de enero de crear una
comisión.

Aunque podamos considerar, puesto que así lo
pide la delegación de la India, la posibilidad de
interrumpir por algún tiempo los trabajos del Con
sejo ~bre la cuestión de Caohemira, deberíamos,
a mi juicio, aprovechar esta demora para llevar a
la práctica la resolución del 20 de enero, es decir,
pedir al representaDte de Pakistán que su Gobier
no elija el Estado que ha de formar parte de la
.~misión, a {i~ de que los dos Estados elegidos,
_(p~esto que el. primero t1,lé desig!1ado Yll por .la
delegación de la India) puedan ponerse de acuer·
do en la designación del tercer país y la comisión
asi constituida pueda empezar a funcionar.

La demora de algunas semanas que se nos pide
correspor.dería .aproximadamente al tiempo neceo
sario para la constitución de la comisión, que tal
vez podría reunirse aquí, para que la misma pue
da adoptar las disposiciones necesarias a fin de
trasladarse al lugar del conflicto, si fuera preciso.
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~as en que ' real si lo creemos necesario". Como dije esta ma- Desde luego, es posible, que una vez que la de
ñana, debemos tener libertad para preparar un legación de la India hays consultado con su Go
plan detallado. bierno nos informe sobre hechos nuevos que po-

Espero que el Presidente y el Relator prosigan drían (en el mejor de los casos iWl\ginables) ha
estes trabajos_ Pero me ptegunto seriamente si es cer inútil el envío de la comisión.
acertado -y digo esto con el mlly'0r respeto hacia Si así ocurre, cren que nos felicitaremos mutua.
el representante de la China, y comprendo las muy mente por dicha sitl~ación y no lamentaremos el ha.
poderosas razones que lo han impulsadp a hacer- ber incomodado por algunas semanas a los miem
lo-- presentar oficialmente un proyect(l de r.esolu- bros de la comisión.
ción sobre este asunto. cNo estoy' seguro de que En el caso h'potéti'. d tod .f . d' 1 1 co, que a pesar e o SIgue
no uese mejor eJar que as cosas siguieran su siendo el más v.erosímil, de que la existencia de la
curso normal. c

comisión continúe estando justificada, aun después
del regreso de la delegación de la India, habría
mos logrado, p:>r lo menos, organizarla. Y la de
mora pedida representará un período de trabajo
efectivo para el Consejo de Seguridad, que, por
una parte, habrá dado cumplimiento a una reso
lución anterior y por otra no habrá perdido, en
realidad, el tiempo pues ese periodo se habrá
consagrado a ponel: en ejecución la resolución del
20 de enero.

ESta es la sugestión que deseo hacer al Consejo
de Seguridad. .
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La carta citada en el inciso e) es de suma p;ra
vedad. El Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
kistán nos ha informado de que "la continua oen
paÓÓ1¡ del Estado de Junagadh, que es parte del
Pakistán, por fuerzas armadas de la India, y la
opresión V expoliación de su población musulma·
na, constituye un casus belli y puede exi~ir una
acción militar por parte del Pakistán, a menos que
el Gnsejo de Se~uriJad adopte medidas ur~en·
tes".

Este punto constituye el· eje de iodo el proble·
ma. Hasta el momento, la India ha adoptado la
posición de que el Consejo debe adoptar una de
cisión respecto de la retirada de ias fuerzas del
Pakistán del Estado de Jammu y Cachemira y na
da más que Bobre esto. Sólo después d~ hakrse
producido el retiro de esas fuerzas la India acepo
tará discutir la otra cuestión.

Entiendo que la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad creen que es justo que se
examine primero este asunto, pues es esencial res·
taurar la paz y el orden en Cachemira, pero no
hay absolutamente ninguna razón que impida to
mar de inmediato las disposiciones necesarias para
la organización del plebiscito,· que constituye la
condición sine qua non de la pacificación del Es
tado de Jammu y Caohemira. Sin embargo, la de
legación "de )a India es perfectamente clara a este
respecto. Su posición puede sintetizarse así: "De·
seamos que el Cc.nsejo de Seguridad invite al Pa
kistán a que tome tales o cuáles medidas para ex·
pulsar a las tribus del Estado de Jammu y Cache
mira. Luego, qgeremos que se convoque una asam·
blea nacional, en seguida será preciso constituir
un gobierno, y después que se haya hecho. todo
esto, organizai'emos el plebiscito". El hedho de que
no hayamos estado de acuerdo con este plmn, es lo
que mueve a la delegación de la India a querer
volver a su país. Esti·mo que el Consejo de Segu.
ridad tiene el deber de manilestar claramente lo
que significa este aplazamiento, y cuál será nues
tra posición si .Jccedemos al mismo.

El PRESIDENTE (erlll1w::ülo del inglés): El repre
sentante de Colombia desea ampliar 8U8 observa
ciones.

a) Carta. del 19 de enero de 1948, diri~ida al
Presidente del Consejo de Se~uridad por
el representante de la India relativa a la
situación en el Estado de Jammu y Cache·
mira (S/628) ;

b) Carta, del. 15 dé enero de 1948, dirip;ida.al
Secretario General por el Ministro de Re
laciones Exteriores del Pakistán, relativa
a la situación en el Estado de Jammu y
Cachemira (S/646);

e) Carta. del 20 de enero de 1948, diri~hla al
Presicler.te del Consejo de Se~uridad por
el Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán (5/655)."

tuación semejante, no cabe duda de que la India
adoptará las medidas para estar representada¡ de
bidamente en esa sesión".

Creo que no podemos prescindir de estas decla
raciones, pues nos indican de modo muy' claro que
la delegación de la India ha expreaado inequívo
camente su intención de estar· representada sólo
cuando se debata el problema de Jammu y Cache
mira y no cuando se trate de otros asuntos, algu
nos de los cuales revisten gran importancia.

El tema 2 del programa, al que se refiere la de.
legación de China. dice:

"La Cuestión India·Pakistán:

que transmite su sOOcitud, la delegación de la In
dia declara:

"En vista de que algunas de las propuestll&
que figuran en el proyecto de resolución" -y no
especifica cuáles- "düieren fundamentahnente
de Jan pro¡:tUestas y sugestiones hechas por uso
ted en nombre del Gobierno de la India, el Co
Memo desea discutir la situación de conjunto
con ust6d y sus colegas de la delegación perso
nalmente, antes de adoptar una actit'ld respecto
a aquéDas".

La carta continúa:

"Por consiguiente, el Gobiemlll le ruega que
solicite al Consejo que aplace el debate hasta una
fecha ulterior, a fin de que usted pueda regresar
inmediatamente a Nueva Delhi para celebrar con
sultas".

Así, pues, la solicitud original, en su forma actual,
está encaminada a obtener que el Consejo de Se
guridad suspenda el debate hasta una fecha ulte·
rior, porque algunas propuestas -no se indica cuá
les- difieren fundamentalmente de las propuestas y
sugestiones hechas por el representante de la India.
No quiero insistir demasiado en esto, pero considero
útil y neceaario señalar una vez más el extremo ~ui
dado con que la delegación de la India ha insistido
constantemente en que el Consejo de Seguridad
debe aceptar sus propuestas y sugestiones. Cuando
no estuvimos de acuerdo con los miembros de la
d<elegación de la India, éstos dejaron de participar
en bs conversaciones con el Presidente del Con.
sejo de Seguridad, y ahora se disporien a retirarse
del propio Consejo. lfe empleado términos un tan·
to crudos, y, en realidad, la delegación de la !n.
dia se ha expresado de manera más hábil y muy
cortés, pero este es el resultado concreto de esa
propuesta.

Al explicar la actitud de S1'\ delegación, el re
presentante de la India dijo e.yer bien claramente:
"Tenemos un representante permanente en la Sede
de las Naciones Unidas y le conferiremos poderes
suficientemente amplios para hablar en nombre de
la India con toda la autoridad necesaria en una
eventualidad COIl1Q la prevista. La cuestión de sa
ber si conviene dejar aquí a uno de los miembros
de la delegación actual, o si algún otro debe re
presentar a la India en semejantes reuniones o en
tales circunstandas es ---"f coma espero que el Con.
sejo de Seguridad convendrá-· una cuestión de
orden interno que incumbe resolver a nuestro Go.
bierno. Haremos lo posible por evitar que los tra
bajos del Consejo de Seguridad relativos a la cues
tión del Estado de Jammu y Cachemira tropiecen
con dificultades causadas por nuestra partida si se
produjera semejante eventualidad".

Al hablar de la representación de su país en las
próxi~s deliberaciones del Consejo de Seguridad,
el representante de la India se refirió exclusiva·
mente a la cuestión de Jammu y Cachemira. Con
sidero que esto está perfectamente claro y por eso,
en mi intenrención anterior, señalé al Consejo de
Seguridad que la delegadon de la India ha tenido
el buen cuidado de decir que mientras este .tema
figure en el orden del día, la India estará obligada
a velar por que cualquier petición de informes
-debe señalarse que sólo se babIa de petición de
infonnes relativos a una situación gr,ave- sea res
pondida por alguien con plenos poderes para ha
blar en su nombre.. "Si llega a suceder" -ha di·
cho el representante de la Indi8- "que el Conse
jo de·Seguridad se reúne para examinar una si·



Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traduci
do del inglés) : En este momento son las 17.40 ho
ras. Me propongo no hablar en mi intervención de
esta tarde más que del proyecto de resolución del
representante de la China, al que el Presidente pi
dió que limitáramos nuestras observaciones.

Al" seguir las deliberaciones de hoy, he confir
mado mi convicción de que el gran. país que ten·
go el honor de representar ante d Consejo. y el
Gobierno responsable de la administración de ese
país, no han recibido toda la consideración que
¡le me~ecen del Consejo de ~eguridad.

Se ha hablado demasiado esta tarde de las di
versas razones que nos han llevado a solicitar la
suspensión del debate. Me referiré a ellas cuando
me ?cupe en detalle de los d3scursos· pronunciados
noy; pero, como lo he dicho ya, vengo de un gran
país, pertenezco a una civilización orgullosa, y si
el Gobierno de ese país quiere que sus 1'epresen
tantes ante el Consejo de Seguridad vuelvan a la
India con el fin de efectuar consultas sobl'e cues
tiones de gran importancia y urgencia, no entien·
do por qué este pedido ha de ser objeto de un
comentario tan prolijo ni por qué un gran orga
nismo internacional puede acoger con tanta suspi
cacia una simple solicitud de este tipo.

¿ Qué ha pedido mi Gobierno al Consejo de Se
guridad? La. India se dirigió al Consejo el 10 de
enero de 1948. Todos los representantes convinie
ron en que la cuestión que motivaba su reclama
ción era de la mayor urgencia y en que, como
señalé en mi declaración, debía ser solucionada
inmediatamente.

Hemos dedicado seis semanas al examen de esta
cuestión. En la propuesta que el Consejo de Segu.
ridad tiene ahora ante sí Se propone suspentier su
examen por otros 16 ó 17 días, con el fin de per
mitir que mi Gobierno comprenda la posición del
Consejo y pueda explp.rarse la posibilidad de lo
grar un acuerdo aceptable para todos los interesa·
dos. Después de haber pasado seis semanas· deba
tiendo la cuestión, se'me reprocha· que pida. una
suspensión del dehate con el fin de ir a disC'·~tir

el problel~a con mi Gobierno, suspensión que el
Consejo, en virtud de esta propuesta, limita gene·
rosamente a poco más de 15 días.

¿ Es esta, me pregunto, !a consideración que un
gran país como el mío tiene derecho a esperar de
un órgano internacional? ¿Acaso estamos toman·
do medidas dirigidas a impedir que el Consejo de
Se~uridad estudie este grave probl€:ma? Ya he de
jado perfectamente aclarada nuestra posición y el
representante del Reino Unido lo ha reconocido así
en el Consejo de Seguridad.

do de que solicitase a su gobierno que aplazase
cualquier medida de ese carácter, en vista de que
el asunto se encontraba en el Consejo de Seg'.lri.
dad. El jefe de la delt:gación de la India accedió
gentilmente a este pedido y me acaba de asegu·
rar que ya ha hecho lo que se le solicitara, pero
que aún no ha recibido la respuesta de su Go
bierno.

No obstante, la posibilidad de que se reaBce un
plebiscito en las actuales circunstancias, y cuando
la cuestión es todavía objeto de una ccntrovéi"sia
entre el Pakistán y la IndIa, da una cierta urgen
cia al asunto de J unagadh. Por consiguiente desea
ría proponer que si la delegución de la bdla es
tima que no pu.ede seguir debatiendo el asunto de
Jammu y Cachemira sin consultar pasonalmente
con su Gobierno, el Consejo de Seguridad consi
dere la posibilidad de continuar entre tanto el estu
dio de las otras cuestiones planteadas en mi.· carta.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido Jel inglés): Vacilo en intervenir en un
asunto que se relaciona primordialmente con los
procedimientos y la conveniencia del Consejo de
Seguridad. Sin embargo, confío en que éste no
considerará fuera de lugar que señale a su aten·
ción un aspecto vinculado con el problema que de
batimos. No me cabt" ninguna duda de que el Con·
sejo de Seguridad, al adoptar una decisión sobre
la cuestión de la suspensión, y más precisamente,
sobre la fecha límite de esta suspensión habrá de
tener en cuenta la delicada posición en que se co
loca mi delegación, puesto que ignoramos cuál se
rá nuestra situación durante dicho períod(),

Sin embargo, el Consejo de Seguridad está ya
informado del asunto que deseo señalar a su aten
ción. En lo que se refiere al Estado de Junagadh,
el Gobierno de la India ha anunciado ya: que se
propone, mientras sus fuerzas ocuuen dicho Esta·
do, realizar un plebiscito -creo qUe la tercera se
mana de febrero- con el fin de esta'blecer cuál
es la voluntad d~l'pueblo de Junagadh, acerca de su
anexión al Pakistán o a la India. A este respecto,
como bien sabe el Presidente, se hizo llegar por
su intermedio a la delegación de la India, el pedi.
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, ciones de la muyor importancia que ml~ proponía
, estas decla- . hacer.
IU1. claro que En primer lugar, no t\ lemos en realidad que
Ido inequívo- nronunciarnos sobre una solicitud de suspensión
lSeJ1tada sólo del debate porque ésta no ha sido presentada.
¡mn y Cache- I Cuando iniciamos el debate, la delegación de la
Isuntos, algn. \' India había reservado ya sus pasajes para volver
tancia. a su país. A pesar de todos los pedidos amistosos
refiere la de- 11 y cordiales que les ha hecho el Consejo de Segu-

;¡.. ridad, la delegación de la India no ha accedido,
hasta ahora, a permanecer más tiempo aquí. No

.es posible pues, decir que han formulado un pe
dido. Se han limitado sencillamente a informarnos
de su decisión de partir hoy con destino a su país.
Me pregunto por eso si no sería mucho mejor co
municar a la delegación de la India que hemos
tomado debida nota de su decisión de volver a su
país para efectuar consultas con su Gobierno, y de
hacerse representar en las sesiones del Consejo de
Seguridad por una persona investida de la autori
dad necesaria.

La segunda observación que deseo formular es
la siguiente: acaso no hayamos dado al refresen
tante de la India una oportunidad -y tal vez yo
sea el más culpable-- para que aclare esta cues
tión en la medida que lo estime aconsejable, y di
sipar así algunas de las dudas que he expresado.

El representante de Francia hizo una observa
ción que considero muy sensata, cuando dijo que
le era imposible votar sobre el proyecto de resoh
ción presentado por el Consejo de Seguridad
mientras no suniese si la delegación de la India iba
o no a quedaise algunos días más. Yo había for
mulado va una observación similar. Sin embargv,
me daría llor satisfecho con que el Presidente ac
cediera a mi pedido de que, antes de que ~l Con·
sejo de Seguridad vote sobre este nroyecto, se ofrez-
ca a la dele~ación de la India, la oportunidad de
aclarar las diversas cuestiones que se han plan
teado.

Finalmente, deseo decir que a raíz de las ob
sen ·acianes que formulé al comienzo de la sesión
de hoy, se me ha señalado que la carta de la de·
legación de la India se refiere efectivamente al
proyecto de resoludón presentado por el Presiden
te el domingo pasado. Por lo demás, mantengo mis
restantes observaciones.
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Agrad..oo y me honran 1.. dogi.. del~=~~:ndo=:::=7::::~"
sentante de Colombia y el gran cuidado con qne nes ajenas a Jarnmu y Cachemira se incluyan en el
ha estudiado nuestro primer memorándum, nues· orden del día del Consejo de Seguridad de una
tras declaraciones, nuestros discursos y aun los tér· fecha determinada, la India tendrá aquí un represen
minos que el Gobiarno de la India utilizó para pe· tante para responder en detalle a todas las alegacio·
dirme que solicitara una suspensión del debate al nes que se hagan en contra de ella.
Consejo de Seguridad. En nuestro país estamos Por el momento, todos estos días hemos debati
habituados a la actitud de los comentaristas -que do la cuestión de Jammu y Cachemira y el apla·
llamamos VyakhatMas- que hacen decir a un au- zamiento pedido por el representante de la Ohina
tor más de lo que éste ha querido manifestar. Al se refiere particularmente a dicha cuestión. El he·
preparar nuest,ros documentoo y al pronunciar nues· cho de que el tema 2, que menciona, incluya el
tros discursos tenemos la costumbre de hacerlo con párrafo e) en nada modifica la situación. Este es
la mayor precisión posible. Si esto es un defecto un aspecto que deseo señalar a la atención del Con-
y si nuestra precisión ha sido interpretada como sejo de Seguridad.
un hábil recurso de redacción para librarnos de si- El otro aspecto a que se refirió el representante
tuaciones difíciles y poner al Consejo de Seguri. del 'Pakistán es la urgente cuestión relativa al Es·
dad en una posición incómoda, debo decir que no tado de Junagadih. Cuando estaban por finalizar
me reconozco culpable. Mi Gobierno ha dicho so- las ~onsultas oficiosas con el Presidente el 6 de
lamente lo que quería decir, y en los términos más febrero, el representant~ del Pakistán me habló de
sencillos y precisos que pudo encontrar. este asunto y yo .prometí ponerme en contacto con

Se ha dicho 'que la forma en que está redactdJa mi Gobierno sobre el particular; y añadí que, a
nuest"'a soUcitud y el cuidado con que escogí la'> mi juicio, no presentaba mayores dificultades.
palabras de mi discurso el otro día, tenían por fin Pronto estaré en condiciones de discutir este pro
impedir que el Consejo de Seguridad se ocupara blema y de comunicarle exactamente la decisión
en nuestra ausencia de otros problemas que no fue· final de mi Gobierno respecto de su pedido, que
ran la situación en el Estado de lammu y Cache· le he transmitido.
mira, y que por este motivo nos cuidamos muy Por lo que a mí concierne, he cumplido con
bien de no comprometernos a que representantes mis com'promisos. Sólo deseo decir, antes de que se
nuestros participaran e:n las deliberaciones del Con- levante la sesión de h,)y, lo siguiente: no quieTO
sejo de Seguridad o a que respondieran a pregun- que el Consejo de Seguridad tenga la impresión
las relacionadas con dichos problemas. de que pedimos la suspensión del debate con nin

Permítaseme decir, con todo respeto, que no se gún otro propósito que no sea el de poder resol·
han interpretado correctamente ni mis palabras ni ver el problema de manera más satisfactoria que
las de mi Gobierno. Dado lo avanzado de la hora, lo que result8. posible ahora, hallándonos a 16.000
no me propongo responder en detalle a las cues- kilómetros de nuestro país y de nuestro Gobierno.
tiones que el representante de Colombia ha plan- Ello no si/,!:nifica, sin embarl!;o, que queramos in·
teado ante el Comre.io de Seguridad. Tal v,<z lo t,errumpir los trabajos del Consejo de Seguridad.
haga mañana. Más aún, si con motivo de esta suspensión se ace

En vista de que las deliberaciones del Consejo lera el estudio del verdadero problema, es decir,
en torno a una cuestión tan sencina como un pe- la cesación de las hostilidades, me sentiré real
dido de suspensión por breve tiempo, se hlln pro- mente feliz. Pero no tengo demasiadas esperanzas
lom~ado más de dos días. hasta el extremo de ¡m- de Que se obtenga semejante resultado. Deseo que
pedirme partir en el avión en el cual había reser- el Consejo de Seguridad decida esta cuestión por sí
vado pasaje para la delegación de la India, he misma y que las delegaciones la examinen objetiva.
dado las instrucciones necesaria'> para can~elar di- mente, cualesquiera que sean las dificultades que
chos pasajes. Permaneceré aquí para resnonder a puedan presentarse.
car/'!:os hechos a mi Gobierno y a mí mismo y lo Para nosotros no constituye un placer reunirnos
haré con todo detalle mañana. aquí para aprobar algunas resoluciones más o me-

Antes de terminar querría ocuparme de una nos inocuas, ni qUf~ se nos invite a lln intercambio
cuestión de procedimiento que fue planteada por de opiniones con la dele/,!:ltción del Pakistán. para
primera vez por el representante de Siria. Dicha traer luego ante el Consejo otra" resoluciones que
cuestión se relaciona con' el punto e) dd tema 2 en nada contrib,uyen a la solución del problema con
del orden del día. El Sr. El-Khomi ha declarado que no& enfrentamos. Si el Consejo quiere conti·
que si el Consejo accede a nuestro !ledido de sus- nuar con este procedimiento. como lo ha repetido
pensión del debate esta decisión sólo se aplicaría en los debates de hoy, y terminar con.la cuestión
al TIunto a) del tp.ma 2. en fecha próxima, que así sea. Si cualquiera de los
_ Séame permitido recordar al representante de miembros del Consejo de Seguridad preserita un pro.
Siria que no sólo el párrafo a) del tema 2 del pro- yecto de resolución que tenga en cuenta tod'ls los
grama sino también el párrafo· b), se refieren úni- aspectos de este problema, prometo que mi dele·
camente al problema de Jammu y Cachemira. El gación examinará objetivamente esta propuesta, ex
párrafo e) de este tema no se relaciona, desde lue- presará su opinión ante el Consejo de Seguridad
1!0. con Jammu y Cachemira. Pero; a qué se re· y tratará de persuadir a éste para que la acepte.
üere en definitiva el párrafo e)? Es una solici· Si· el Cons~jo de Seguridad no lo hace, entonces
rod presentada po; el Ministro de Relaciones· Ex- tendremos que reconsiderar nuestra. propia actitud
teriores del Pakistán al Presidente del Consejo de con respecto a este asunto en partIcular.
Seguridad que 'dice entre otras cosas lo siguiente: Me ha impresionado ingratamente- hoy la suspi.

, '. cacia necesaria y absolutameilte injustificada con
"Tengo el honor de solicitar que se disponga que se ha recibido este inocente pedido de suspen

la convocatoria, en la fecha más próxima posi. sión del debate. Des,de el principio, fué formulado
ble, de una reunión del Conse.io de Seguridad, de una manera muy franca. Mientras se realizaban
'con el fin de examinar las situaciones (aparte consultas oficiosas, se entendió que debíamos cono·
de las existentes en el Estado de Jammu y Ca· cer la opinión de nuestro Gobierno acerca de los
chemira) a que se refiere mi carta de fecha 15 proyectos de resolución propuestos al Consejo. Nos
de enero de 1948 dirigida al Secretario Gene- mantuvimos en comunicación con nuestro Gobier·
ral". no Y éste consideró el asunto con la mayor atención.
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Se levam.ta la sesión a las 18.20horus.

Sr. TARASENKO (Reoública Socialista Sovifitica de
TJcrania) (traxPuciáo de la versión fra:Tk~esa del texto
ruso) : La reunión de la Comisión de Energía-Ató·
mica se celehrará mañana a las 14.30 horas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socíalistas
Soviéticas) (traducido del inglés) : A condición, su
pon~o, de que se aplace la reunión del Comité de
Trabajo.

El PRESIDENTE (traducido del in/!,lés): Entiendo
~ue, según 10 acaba de decir, el Presidente del Gru·
po de Trabajo anunciará el aplazamiento de dicha
reunión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Si no hay
objeciones, se levantará la sesión hasta mañana a las
10.30 horas.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido de la ver:-ión francesa del texto
,uso) : En mi calidad del Presidente de la Comisión
de Ener~ía Atómica. me sería cliflcil asistir simulo
táneamente a la sesi¿n del Consejo de Seguridad y a
la sesión de la Comisión. No tengo inC'onveniente en
¡mlazar la sesión de la Comisión de Energía At6mica
hasta mañana por la tarde, o, si fuese necesariQ.
hasta el lunes.

El PRESIDENTE (truJucido del inglés) : El C(',wejo
de Sep:uridad tiene ante "í una moción del represen
tante de los Estados Unido,;, que propone que se le
vante la sesión. Se trata ahora de fijar la fecha en
qm'l debemos reuni.rnos nuevamente.

EntieIdo que la Comisión de Energía Atómica ha
de reunirse mañana a las 10.30 horas. i. Hay alguna
objeción a que el Consejo de Seguridad se reúna
mañana por la mañana al mismo tiempo que el
(;rupo de Trabajo?

No era mi propósito presentar iuego una propues·
ta de suspensión del debate. A mi entender, el Pre·
sidente podía, en una declaraCión que no fué obje
t,8.da por ningún representante en el Consejo de Se·
l ;uridad, resumir en forma precisa la situación, y la
delegación de la India podía viajar a su país sin
resentimientos y sin sentirse ofendida por lo que
aquí se dijo.

En lo que se refiere al proyecto de resolución ial
vez sería prur'ente que levantá3emos la sesión de
hoy y continuásemos estudiándolo mañana. Propon
go, pues, que se levante la sesión.

"EStimo que es demasiado pedir al Consejo de
Seguridad que - salvo complicaciones - manten·

"En mi opinión, el Consejo de Seguridad debe·
ría reconocer la necesidad y conveniencia de que
la dele~ación de la India regrese a su país por
los motivos indicados en la carta de su Gobierno,
pero sin !>ronunciarse el Consejo sobre ]a suspen
sión. ~el examen de esta ~uestión, que debería
permanecer en statú quo.durante d9S semanas,
plazo que me parece suficiente; o tal vez tres se
manas.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Los pueblos del mundo entero
reconocen la nobleza y la grandeza qu,~ caracterizan
al pueblo de la India. Esta nobleza y esta grandeza
son evidenciadas por las grandes virtudes de los
hombres y mujeres que han representado a la India
y al Pakistán en las Naciones Unidas. tanto en la
Asamblea General como en el Consejo de Seguridad.
j Qué extraordinario acontecimiento fué q'le la India
I'lcanzara su independencia y su autoholLía sin acu
dir a la violencia y mediante recursos espirituales!
Estimamos, igualmente, que el hecho de haber He·
~ado sin violencias a un acuerdo sobre la separación
del Pakistán, fué otra demostración de la auténtica
grandeza de esta nueva nación independiente.

Confío en que mañana por la mañana podamos
disipar la impresión que evidentemente hemos cau
sado al representante de la India que acaba de hacer
uso de la, :abra, y no conserve la idea de que se
ha puesto en duda el honor de su gran país. Estoy
seguro de que no ha sido ésta la intención del Con
sejo.

Deseo recordar al representante de la India que
ayer el representante de los Estados Unidos mani
festó su buena voluntad en los términos siguientes
que tomo del acta taquigráfica de la 243a. sesión
del Consejo de Seguridad:
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y las situacio- ' 1 Posteriormente recibimos instrucciones de pedir al ga en suspenso este asunto hasta el 15 ó 20 de ~I
1 incluyan en el Consejo utJa suspensión del debate que nos permi. marzo, pues es posible que la opinión pública ;,
~uridad de una tiera consultar personalmente con los miembros de mundial dé a esta prórroga mayo. importancia '¡
quí un represen- nuestro Gobierno y ver si los mismos podían ado!>. que la que le atribuye la delegadón de la lndi'l. "1
das las alegacio. tar una posició.n distinta de ]a que hasta ahora es· Estoy convencido de que ]a India desea que todos )
la. . .nan justa. Consciente o inconscientemente se nos aquellos que est_án al corriente de nue:;~IOS traba-
, hemos debatl' .la impedido a mí y a mis colegas cumplir con los jos sobre la materia comprendan bien que aquello
mira y el apla- deseos de nUljStro Gobierno. Queríamos hacerlo lo que la India se propone hacer está orientado ha :ia
Ite de la Ohina más rápidamente posible y por ello reservarmos pasa- un arreglo pacífico de ulla situación que amenaza
cuestión. El he- jes pa~a el día de hoy. Tan pronto lo hicimos con- la paz mundial."
lona, incluya el sideré que era mi deber enviar un mensaje al Pre·
tuación. Este es sidente del Consejo de Seguridad.
tención del Con· A mi juicio, esta solicitud era un asunto simple y

de pura' forma, algo a que mi Gobiern:> tenía de
recho en razón de las circunstancias en que nos en·
clJntramos. Se lo hizo difícil y, en realidad, impo·
sible. Más, para hacer justicia a mi Gobjerno, y
como expresión de reconocimiento por la gentileza
y ,cortesía que otro gran país como China nos ha
demostrado hoy, presentando una moción en que se
accede al nedido de mi Gobierno, solicito al Presi·
dente que -se ponga a votación el proyecto del re·
presentante de la China. Aceptaremos cualquier de
cisión que el Consejo tome al respecto.




